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La trayectoria en Innovación Educativa de La Universidad de la Ciénega 
 del Estado de Michoacán de Ocampo 

 

CONVOCA  
A diseñar el logotipo que de identidad a la trayectoria en innovación 
educativa de acuerdo con las siguientes:  

BASES 

1.- OBJETIVO 
1.1 Diseño de un logotipo destinado para dar identidad a la trayectoria en Innovación 
Educativa. 
1.2 El logotipo deberá reflejar los siguientes ejes formativos: 

• Investigación e intervención  

• Innovaciones pedagógicas y curriculares 

• Tecnologías del aprendizaje y la comunicación  

• Gestión y políticas educativas 

1.3 El logotipo deberá estar relacionado con aspectos educativos: 

• Diversidad cultural y género 

• Tecnología y educación  

• Inclusión educativa 

• Proceso de enseñanza – Aprendizaje  

• Historia y política educativa 

 

2.- PARTICIPANTES  
2.1 Podrán participar todos los alumnos matriculados y egresados Innovación Educativa. 
2.2 Las propuestas se realizarán de forma individual. 
2.3 Cada uno de los participantes podrá concursar con un solo trabajo. 
2.5 No existe límite, en cuanto al número de propuestas presentadas en el concurso. 
 

3.- SOBRE LA PROPUESTA DEL LOGOTIPO  
3.1 El logotipo deberá consistir en una imagen original e inédita, siendo responsable el autor 
de que así sea. Los participantes certifican que el logotipo es fruto de su creatividad 
personal, que es su propio trabajo y que no se han infringido los derechos de autor de otras 
personas. 

3.2 La propuesta deberá ser inédita, no haber sido presentada en otro 
concurso, ni contar con registro de propiedad intelectual. 
3.3 Se aconseja utilizar colores que sean fácilmente trasladables a escala de 
grises, para su posterior realización tanto en color como en blanco y negro. 
Se recomienda usar un máximo de tres colores (verde, azul y blanco).  
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3.4 El diseño deberá considerarse que su reproducción, pueda hacerse en 
diversos materiales, como papel, tela, plástico, cristal o cualquier material 
promocional. 
3.5 La técnica será libre, siempre que sea posible la reproducción del 
logotipo. Los participantes deberán tener en cuenta que los diseños serán 
reproducidos en distintos soportes y materiales.  

3.6 El diseño en color deberá ir acompañado de una versión monocroma (blanco y negro o 
escala de grises) que posibilite su reproducción a una tinta. 
3.7 Se debe considerar un tamaño mínimo de reducción de 2.0 cm, en el que todos los 
elementos de la propuesta sean fácilmente legibles. 
3.8 Una vez enviada la propuesta del logotipo, ésta no podrá ser retirada. 
 

4.- REGISTRO DE LAS PROPUESTAS 
 
4.1 Los interesados en participar en esta convocatoria pueden entregar sus trabajos a partir 
de la publicación de la presente y hasta el 27 de abril del 2022. 
4.2 Será necesario enviar los archivos en formatos de imagen y editables. 
4.3 Ficha técnica escrita en Word, que incluya: tipografía, pantones utilizados (número de 
color). 
4.4 Documento en Word con la descripción del logo, además de los elementos gráficos 
utilizados en el diseño. 
 
 

5.-PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE REPRODUCCIÓN  
 
5.1 La propiedad del logotipo premiado se cederá a la trayectoria en innovación educativa 
de La UCEMICH, la cual se reserva todos los derechos y uso de las propuestas premiadas. 
5.2 La LIE se reserva el derecho de reproducción mediante los formatos y a través de los 
medios que consideré oportunos, el derecho de modificar el logotipo a fin de optimizarlo 
para su posterior impresión, el adaptar el logotipo cuando las características del material o 
el objeto sobre el que se va a reproducir no permitan hacerlo de manera completa, o 
también el de hacer uso por separado de los elementos del logotipo.  
 

6.- PRESENTACIÓN DE TRABAJOS 
6.1 el plazo de presentación: El plazo para presentar la propuesta finalizará el día 27 de 
abril de 2022. 
6.2 Las propuestas se enviarán a las direcciones de correo: 

• lie@ucemich.edu.mx 

• mvilla@ucemich.edu.mx 

El asunto del mensaje indicará “Concurso Logotipo” 
 

 

mailto:lie@ucemich.edu.mx
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7.- Jurado y Fallo 
 
7.1 Ninguno de los miembros del jurado podrá presentarse como participante. 

7.2 El jurado estará compuesto por el personal docente de la trayectoria en 
innovación educativa. 
7.3 El resultado del jurado calificador será inapelable. 
7.4 El jurado seleccionara y evaluara las propuestas el día 28 de abril. 
7.5 El jurado podrá declarar el premio desierto si considera que ninguna propuesta 
cumple con los requisitos adecuados. 

 
 
 

8.- Premiación 
  
8.1 La premiación se realizará el día 29 de abril en el edificio de idiomas primera planta 10 
horas. 
8.2 Se premiará al primer lugar, al concluir con la exhibición de los logotipos. 
 
Primer lugar: Tablet, diploma de participación en acrílico, playera de la LIE  
 
 

9.- Imprevistos  
9.1 Lo no previsto en esta convocatoria, será resuelto por la planta docente de innovación 
educativa. 
 
 
 

Sahuayo Michoacán a 04 de abril del 2022 
 


